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RESPUESTA: 

 
 

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre (artículo 29), 

establece que los órganos de las Autoridades Portuarias son los que se mencionan a 
continuación: 

 

a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente. 
b) De gestión: Director. 

c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto. 
 

La composición del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias 
viene regulada en el artículo 30 de la misma Ley que establece: 

 

“El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros: 

 
- El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo. 

- Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo. 
- Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas 

Canarias y las Illes Balears, en cuyo caso podrá llegar a 16 vocales, a 
establecer por las Comunidades Autónomas o por las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla, y designados por las mismas. 
 

La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla de los vocales referidos en la letra c) del apartado anterior 

respetará los siguientes criterios: 
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o La Administración General del Estado estará representada, además de por 

el Capitán Marítimo, por tres de estos Vocales, de los cuales uno será un 
Abogado del Estado y otro del Organismo Público Puertos del Estado. 

o La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, 

por cuatro vocales. 
o En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en 

el de las Illes Balears cada Consell tendrá un representante.  
o Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del 

puerto tendrán una representación del 33 por ciento del resto de los 
miembros del Consejo. Cuando sean varios los municipios afectados, la 

representación corresponderá en primer lugar a aquél o aquellos que den 
nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad Portuaria, 

y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término 
municipal afectada por la zona de servicio. 

o El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en 
representación de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, 

organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos relevantes 
en el ámbito portuario. 

 

La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las 
Administraciones Públicas y Entidades y Organismos representados en el Consejo de 

Administración. En el caso de la Administración General del Estado, dicha propuesta 
será realizada por el Presidente del Organismo Público Puertos del Estado. 

 
Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se 

refiere la letra c) del apartado primero, tendrán una duración de cuatro años, siendo 
renovable, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.  

 
La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos 
y entidades a que aquellos representen. 

 

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario que, si no 
fuera miembro de aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También 

formará parte del Consejo, con voz, pero sin voto, el Director. 
(…).” 

 
Por tanto, es dicha Ley la que establece la composición del Consejo de 

Administración de las Autoridades Portuarias, y la que, en concreto, en el apartado d) 
del punto 2 del artículo 30, se refiere expresamente al porcentaje de participación de los 

municipios y a sus reglas de representación. Es por ello que, de conformidad con la 
misma, en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares están 



  

 

 

 

   

 

 

representados los Consells Insulares de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera y el 

Ayuntamiento de Palma de Mallorca.  
 

En cualquier caso, aunque los municipios no están representados directamente, 

salvo el de Palma de Mallorca, sus alcaldes sí están presentes en el Consejo, pues son 
designados por los Consells Insulares. 

 
 

 
 

 
 

Madrid, 31 de marzo de 2020 


